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En uso de las facultades dc que fue investido Po¡ Ia Presidenta

rJe la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-2422'

delcgación de fecha 28 de e¡ero 2022 y en aplicaciones de

los artículos 235,245 atribuciones 5 y I I de la Constitución

de la República I I , 35, I 16, I 18, I 19, 122 de la Ley General

de la Administración Pírblica.
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CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República

en su artículo 245, numeral 5, anibuye a la Presidenta de

la República, la facuhad de nomtrrar y separar librcmente

a los Secretarios y Subsecretarios de Estado y a los demás

funcionarios y empleados cuyo nombramiento no esté

atribuido a oFas autoridades.

CONSIDERANDO: Qué conforme el afículo 35 de la

Ley General de la Administmción hlblica, es facultad de

la Presidenta de la República, el nombrar y remover a los

servidores del Servicio excluido, entre los que se encuenra

el cargo de las y los Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que el artículo .1, literal "b)", de la

Ley de Servicio Civil ubica como empleado de confianza "a

los demás servidores que desempeñen cargos de co¡rfianza

personaldel Presidente de la República". siendo esle los casos

de las y los Secretarios Generales.

CONSIDERANDO: Que conforme el párrafo segundo del

anÍculo 25 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, los

"puestos de conñanza podrá cambiárseles en cualquier época

sus deberes y responsabilidades y por tanto cancelar sin más

uámite al titulardel puesto y nombrar en su lugaral empleadu

que en los diversos momentos se considere oportuno".

I'OR 'l'\\'l o:

En uso de las facultades de que fue investido por la Presidenta

de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo No. 46-2022,

A.
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PRIMERO: Cancelar por renuncia a la ciudadana Dulce

María Villanueva Sánchez, del cargo de Directora Ejecutiva

cie la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF),

a quien se le agradece por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a

partir dc la t'echa y debe publicarse en el Diario Oficial La

Gaccta.

TERCERO: Hacer las transcripciones de Ley

COIVTUNiQUESE Y CÚMPLA§E.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los quince ( l5) dias del mes de mayo del año dos

mil vsintitrés (2023).
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